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LOS CORRALES 
 

Doña Buensuceso Morillo Espada, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Los 

Corrales. 

El Pleno del Ayuntamiento de Los Corrales, en Sesión Ordinaria el día 31 de marzo 

de 2025, acordó la Aprobación inicial de la  Ordenanza reguladora del registro público 

municipal de demandantes de vivienda protegida.   (Expte.- 2025/INT_01/000006).                                                  

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.3 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y, en el artículo 56 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 

Vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el 

plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho Anuncio 

en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual los interesados podrán examinar el 

Expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este 

Ayuntamiento (Dirección: https://sede.loscorrales.es/) y en su Portal de la Transparencia 

(Dirección: http://transparencia.loscorrales.es/es/). 

  

Determinar que, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 

Expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al 

artículo 49.c)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en Los Corrales a fecha de firma 

electrónica.- La Alcaldesa, Dª. Buensuceso Morillo Espada. 
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